
PUN, 
Guayaquil, 29 de Septiembre del 2.003 

Señor Ingeniero 
JOSÉ MÁRQUEZ SORIANO HER NOFEVT- Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

COMISIÓN LATINOAMERICANA DE PRODUCTIVIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE CLAPAM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por un período de DOS ANOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted subroga al Gerente General de la compañía y por 
consiguiente usted reemplazará al Gerente General en caso de ausencia o falta de este. .. 

El estatuto social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro, el 29 de Marzo de 
1995, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17-de 

Abril de 1995. 

Muy atentamente, ) 

SUN A y Ss 
Leda. LOLA MÁRQUEZ SORIANO 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA COMISIÓN 
LATINOAMERICANA DE PRODUCTIVIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
CLAPAM S,A., para la cual he sido elegido. 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2.003 

Ing. JOSÉ MÁRQUEZ SORIANO 
Dirección: Vélez 616 y Rumichaca, Piso 9, Ofic. 7. 

Céd, Ident. No. 0905401691



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía  COMISION 
LATINOAMERICANA DE PRODUCTIVIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE CLAPAM S.A.; a favor de JOSE MARQUEZ 
SORIANO; de fojas 149.228 a 149.230, Registro 
Mercantil número 22.317 Repertorio número 33.737.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, dieciséis de Diciembre 

   

del dos mil tres.- 
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ORDEN: 77301 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 

AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS ESCOBAR 

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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